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7 INTERCONSTRUC 5.A. A 

2 (Pm “uno, ante mi el Po- 

> SR. XAVIER ENRIQUE LOZADA ULLOA tario Vigésimo Aaid inte AAA 

0 10 Y SRA. NALDA CARINA REYES. (Ama del Cn cén duito, Dos* 

, 11 for Tais Ortiz Salazar, ccñi- 

12 CAPITAL SOCIAL: fñaracens El señor Xavier Ep- 

. 13 rique Lozada Ulica,r%de asta- 

2 12 USD$ 806.00 do civil a 

7 iS propios derechos; 4% señori- 

16 DI: ta Nalda Carina Reves, A, 

17 M - de estado e 1 na 

18 sus propios derecho 0 

0 15 _ compare = ci 

20 liados en esta ciudad de Quito, nacionalidad ecuatorianaf mayores de 

21 edad, hábiles y'capaces para contratar y obligarse, a quienes de Conocer 

22 coy $ez y, dicen que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

23 que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

24 el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

23 cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el contrato de 

Zo constitución de una Sociedad Anénima contenida en las siguientes 

* 27 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

. 23 presente escritura pública los señores: Xavier Enrique Lozada llloa y 
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Nalda Carina Reyes, casadyÁ soltera res Ca a aria z 

Son de nacionalidad ecuatoriana, yores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de buito.- SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los comparecientes 

convienen en constituir, como en efecto constituyen una Sociedad Anónima 

denominada Interandina de Construcciones INTERCONSTRUC S. A., la que se 

regirá por las disposiciones de la ley de Compañias, las normas del 

presente Estatuto y demás leyes ecuatorianas que le fueren aplicables.- 

TERCERA: ESTATUTOS DE: INTERANDINA DE CONSTRUCCIONES INTERCONSTRUC S.A, - 

CAPITULO PRIMERO, - Denominación, Domicilio, Macionalidad, Duración y O 

Objeto Social.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía que +2 

  

constituye se denominaIatarandiña de Construcciones INTERCONSTRUL S.A,- ? 

ARTICULO SEGUNDO: (OBJETO SOCIAL QC abJato ue Ta Comparta 857) 

PETT co maadinaria para cla Ttomstracción, E) ls e 

    

    e. * 

[ey eS) Mambién se dedicará a la construcción de Cc . 

-= 

carreteras, caminos, puentes, pistas para navegacion aérea y 

aeropuertos.- También se dedicará a la construcción de obras civiles, 

casas, edificios, centros comerciales, realizar urbanizaciones. 

Importación y distribución de maquinaria agricola, industrial y de equipo 

  

caminero, repuestos y accesorios; importación y exportación de tubería, 

   
   

  

e.- También se 
AA JUEZA 

dedicará, 2. todo. hipo. Lamela aler: 051 rroración de pozos, 
A > 

pragueción Y ax axtracció de : pstrále ransporte por oleoducto y sasoductoy ges 
z A 7 e 

codos 2n acero para oleoductos refinerías y aqua pot 

  

transporte naviera de hidrocarburos y y derivados uel p petróleo, talas como 

ocasolina, diesel, gas, asfalto, brea, lubricantes” y. aditivos, etcétera, 

comercialización de instrumentos y maquinaria para la actividad 

petrolera.- También se dedicará a la explotación maderera en todas sus 

líneas; como producción, forestación, industrialización, aserradero y 

fabricación de cualquier clase de productos manufacturados que emplee 
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madera como materia prima o aloún derivado de la misma y la comeñcializa- ¿9 

  

actividad pesquera en todas sus tases tales como captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bivacuáticas en 

los merg%dos internos y externos; podrá también adquirir en propiedad, 

    

arrendámiento o an asociación barcos pesqueros. dar mantenimiento de los 

mismos, instalar su planta industrial para empaque o embasamiento para 

la Ccómercialización de productos de mar,- También se dedicará a la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, agente 

y Te resentante de personas naturales y jurídicas. Podrá organizar 

seminarios, congresos, ferias, exposiciones y ejercer intermediación 

comercial en frelación con su objeto social.- De igual modo podrá 

dar. comprar. vender bienes muebles e inmuebles, importar y exportar 

hase de maquinaria que sea necesaria para las actividades de la 

odrá utilizar el sistema de trueque o el pago directo, 

psra el efecto con las disposiciones legales vigentes <
 

-= Podrá ¡iqualmente representar a Tirmas O compañias 

nacionales O extranjeras, que tengan actividades similares y formar 

parte de ellas como socia o accionista.- La Compañía celebrará toda clase 

de actos y contratos ques fueren necesarios y permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas. sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras 

leyes.- Se deja expresa constancia que la Compañia no se dedicará a la 

intermediación financiera.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía es la (Exuaaa de Quita,” podrá establecer 

sucursales y agencias dentro y fuera del pais, previa resolución de la 

Junta General de Accionistas y observando las disposiciones de la Ley de 

Compañias. - ARTICULO CUARTO: DURACION.— La duración de la Compañía será 

de sircuemta” 5A02), contados a partir de la inscripción en el Registro 
a J 
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HMercantil.- Sin embargo la Compañía podrá ampliar su plazo o restringirlo 

e incluso disolverse anticipadamente, si asi lo resolviere la Junta 

General de Accionistas, en la forma prevista en la respectiva Ley y en 

el Contrato Social,-, CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SÓGCIAL.- ACCIONES Y 
Lo: . 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL :: Eesprtalcsseral as 
L 

de OCHOCIENTOS-DOLARES-AMERTCANOS "CUsD $ 8007, dividido en ochocientas” 
= _. 

ecciones ordinariesy iominativas: de un 1 délár cada una. +7; ARTICULO SEXTO: 
FA AA A AA - 

TITULO DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social de la Compañía deberán ser redactados 

con sujección a lo dispuesto en el artícuio ciento setenta y sele de la 

Ley de Compañias y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General 

de la Compañía.—- ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS.- En 

el caso de extravío o destrucción de un certificado provisional o de un 

título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente 

General de la Compañía, el cual podrá anular el título o certificado de 

la Compañia, previa publicación que se efectuará por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia.- Una vez transcurridos treinta dias 

contados a partir de la última fecha de publicación, se procederá a la 

anulación del certificado provisional o título de acción, debiendo 

conferirse uno nuevo al accionista.- La anulación extinquirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado que la Compañía hubiere 

anulado. Si hechas las mencionadas publicaciones, se presentaren 

opositores, el nuevo título o certificado provisional lo extenderá la 

Compañia, sola con orden judicial.- Todos los vastos que se Ocasionaren 

con motivo de lo dispuesto en este artículo deberán ser de cuenta del 

accionista interesado.- ARTICULO OCTAVO: INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION.- 

Cada acción es indivisibie.- La Compeñia no reconocerá para efecto del 
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se pusieren de acuerdo, el 

  

petición de cualquiera de éllos.- Los propietari esponderán 

solidariamente Trente a la Compañía de cuentas y obligsciones que se 

deriven de la condición de accionistas.- ARTICULO NOVENO: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía llevará el libro de acciones y 

se inscribiran los certificados provisionales y loz mM eccionisvas en el qu 

mismo las po
. títulos de acciones nominativas, debiendo anotarse en € 

sucesivas trensfterencias de dominio de los certificados provisionales y 

los títulos de acciones nominativas, debiendo anoterse en el misma las 

ds dominio de los certificados provisionales o 

  

constituciones de derechos reales y las demás 

que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

LA PROPIEDAD DE LA ACCION Y LA TRANSFERENCIA DE 

Compañía podrá considerar como sueño de la acción a quien 

cicnistas. Y Los arcionisctas a mD
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al mismo, firmada por cuien la transíiere.- la transferencia de dominio 

de las acciones, no surtirá efecto contra le Compañia, ni contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el libro de secciones 

y accionistas. Esta inecripción se efectuará válidamente con Una sola 

rma del Representante iegal de la Sociedad, debiendo cumplirse 

at
 

Bi
 o ochen >
 creviamente con las formalidades previstas en el articuio cien 

y nueve de la Ley de Compañiss.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: EJERCICIO DE
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i DERECHO De VOTO.- Todo accionista tiene derecho de asistir con Yoz y voto 

» 

2 a las sesiones de la Junta General de Accionistas, salvo las limitaciones 

3 expresadas en la Ley.- El derecho a voto en la Junta General se ejercerá 

2 an proporción al valor pagado de- las acciones. Cada acción en que se : 

A divide el capital social cuando se encuentre liberado dará derecho a un 

$ voto.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA 

7 COMPARIA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

E Compañía estará ocbernada por la Junta General de accionistas y 

” AA ETE TAB TRATA, la fiscalización O 

o cargo del Comisario Principal y Supiente.- ARTICULO DECIMO , 

i DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estará Ttormada cor loz . 

Li onistas de la Compañía, legalmente convocados. Es el órgano supremo A 
e 

A de la Compañia Y sus 

“ accionistas, sin cUanda : 

Z de oposición concecit 

z concurrirán a la Junva 

7 constituidos de coniormidad con lo dispuesto en el artícuio doscientos 

z once de la ley de Lompañias y el Reglamento de vuntas Esherajes.— No 

$ da los accionistas los Acmini adorss y loz 

EN Compañía,- la Junta General de fccionistas, tienz 

.. 
tar las decisiones cue juzgue conveniente en m 

  

cefanss de la miems.- ARTICULO DECIMO CUARTO: CLASE DE JUNTAS GENERALES.- 

  

cd Las Juntas Genarales de los Accionistas son Urdinarias y Extraordinarias, 

mi e reunirán aivo en el caso 

“e de Juntas Unive doscientos treinta y * 

JUNTA GENERAL 

  

lo manos una Vez 

  

ORDINARIA.- 

A
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+1 al año, dentro' de-los tres meses posteriores a la 

“ejercicio económico de la Compañía, para considerar asunt mn 

h 

3 en los numerales dos, tres y cuatro del artículo dosciento 

4 de la Ley de Compañias y cualquier otro asunto ántualiz en el orden 

5 del día, de acuerdo a la convocatoria.La Juntq Generariórdinaria podrá 

ó deliberar sobre la scuscensión y remoción de los administradores creados 

7 por el Estatuto, aún cuando no fiqure en el orden dei cia.- ARTICULO 

a DECIMO. SEXTO: JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA.- La Junta Gener al 

«LD
 

extraordinaria se reunirá cuando Tuere convocada para tratar los asuntos 

10 puntuelizados en la convocatoria en cualouier época.- ARTICULO DECIMO 

o 11 SEPTIMO: JUNTA UNIVERSAL .- No postante en lo dispuesto en los artículos 

_ iZ anteriores. la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
> o. 7 : o 

” W constituida en cuálouier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

z 1£ territorio nacional, para iratar cualovier asunto siempre ole esté 

15 presente F0co el capita: paga9no y los asistentes quienes deberán 

15 suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

17 celebración de la Junta.- Sin embargo cualquiera de los esistentes puede 

0 ie oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cualos no se consid dere 

19 suficientemente informado. - ÁRTICULO DECIMO OCTAVO: CONVOCATORIA A LE 

2o JUNTA GÉNERAL.- La Junta BSeneral ses Ordinaria ojyaxtrsordinaria, Será 

zi convocada por el Gerente Senersi, por la prensa 4h uno de los periódicos 

22 de mayor circulación, en el domicilio principal de la compañia, Con oe 

23 dias dYlanticipación por lo menoz al fijaco para la reunión.- Toda / 

24 resolución sobre esuntos ho expresados en la convocatoria será mula, 

25 salvo en lo dispuesto sn el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley 

a Zé de Compañias. En caso de urgencia el Comisario puede convocar a Junta 

27 General,- El Comisario concurrirá a las Juntas Generales y será sspecial 

" ZE e individualmente convocaco.- Su inasistencia "Mo será causel £2 
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i diferimiento ds la reunión. ARTICULO DECIMO NOVENO:  QUORUM DE 

2 CONSTITUCION.- La Junta General no podrá considerarse válidamente , 

as constituida para celiberar en primera convocatoria si no está 

4 representada por los concurrentes a élla, por el cincuenta y uno por 

5 ciento del capital pagado.- Las Juntas Generales, se reunirán en segunda 

ES convocatoria con el número de accionistas presentes.- Se expresará así QL 

7 en la segunda convocatoria que se haga, en la segunda convocatoria no 

a podrá modificarse el objeto de la primera convocatoris.- ARTICULO 

Fe VIGEZ¿NO: QUORUM DECISORIO.- Salvo las excepciones previstas en la Ley O 

10 o en el Estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

.1 mayoría de votos del capital pagado concurrente a ia reunión Los votos Qe o 

  

sp bianco y las abstenciones se sumarán a la mayoria numérica. Las 

a normas del Estatuto relativas s las decisiones de las Juntas Generales “ 

te se entenderán referidas 3l capital pagado concurrente s la reunión. . 

    

A ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta Beneral 

és Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidemente el 2umento 0 

7 cisminucia del capital, la irensftormación, le fusión, disolución 

E anticipada de la compañls en proceso de liquidación, la convalidación y - 

2 ia mitad 0 

lG ro hubiere 

“1 pagado, $e 

E procederá a efectuar Una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

A «más de sesenta clas contados a partir de la fecha fijada para la primera 

4 reunión. ni moditicsr el objsto de ésta. - ia Junta General así convocada 

  

se constituirá con el rmímero de accionistas presentes, para resolver uno 

ás puntos mencionados en el inciso primero de este artículo, debiendo is
 d a a 

27 expresarse estos particulares en la convocatoria que se haGa,- ARTICULO 

4 

  

VIGCESIMO SEGUNDO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTA DE JUNTA.- Las Juntas
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impedimento de cualquiera de éllos, ejercerán f estas igíies las 

persones, sean éstos accionistas 6 no de la Compañig/que fueren 

designados en ese momento por los concurrentes a la respectiva Junta.- 

Antes de declararse instalada-la Junta, el Secretario formará la lista 

de los asistentes, señalando ouienes concurren por sus propios derechos 

y quienes lo hacen sn representación de otros accionistas que hubieren 

obtenido la correspondiente representación ya sea mediante carta o pode 

notarial, documentos que se incorporarán para. formar el expediente 

relativo a la reunión de la Junta. £1 Secretario incluirá en la lista 

de los asistentes a los tenedores de las acciones que constaren como 

tales en el Libro de Ácciones y áccionistas.- Igualmente el Secretario 

Junta =l1 formiler la liste anotará los nombres 0e los scrcionistes de
 d Ú e m 

presentes y representados, la clase y el valor de las acciones y el 

otos gue les corresponda, dejando constancia con su Tirma y 

e
 

la del Presidente de la Junta, el alistamiento total que se hiciere,.- 

ARTICULO VIBZSIMO TERCERO: ACTAS Y EXPEDIENTES.- Después de celebrada la 

A,
 

EE
 raro ta consta as a q
 Junta Ceneral deberá extenderse un cta en 

deliberaciones y acuerdos, la misma que llevará la firma cel Presidente 

y Secretario,- Las Actas se llevarán en hójsaz móviles escritas a máquina, 

asi mismo en el anverso como sn el reverso, deberán ser foliadas con 

numeración continua Y SuUcesivas y rubricadas Una a una por el 5 5 > 

«E
 ta se formará un expediente oue contendrá: copia 

del 6cia, documentos que justifiouen la convocatoria carta o poderes de 

representación y los demás documentos que Conozca la respectiva Junt 

General. ARTICULO VICESIMO CUARTO: COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL .- 

¿ +
 

Junta General tiene poderes para resolver todos los asuntos reiativos a 
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los regocios sociales y para tomar decisiones que convienen cara la 

defensa de la compañia.- Es de competencia de la Junta General: a) 

Nombrar y remover President y Berente beneral de la Compañia y al 

Comisario principal y suplente y a cualquier otro personero o funcionario 

cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto.- Fijar la retribución de 

los Administradores y Comisario, así como los honorarios y gastos de 

recresentación cuando se estime conveniente, - bi Conocer anualmente, las 

cuentas, el calance y los informes que presentaran los administradores 

y comisario acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

corresporndiente.- No podrá sorcbarse ni el balance ni las cuentas si no 

=r
 ubiesen sido precedidos por el inform del Comisario. 2) Resolver 1D
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 nm - q) ácordsr les modificaciones deí contrato social.- 1) Resolver 

acerca de la fusión, transiormación, disolución y liquidación de la 

compañia, nombrar liqcuidadores y Tijar el procedimient para la 

ación, la retribución de los e
     

de la Liquidación; 1) Autorizar la compra ds bienes inmuebles de la 

compañiz, asi para su ensijenación, hipoteca o cusiouier oro oravamen que 

limite <u dominico. excepto <u arrendamiento de los mismos; ¿) Resolver 

mn acerca de la cesión de las acciones o particicaciones, que qa
. 
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tenga o llegare a tener en otras compañias.- k) Conceder la autorización 

bara el otorgamiento de coderes generales a nombre de la compañiay 1) 

Conocer y aprobar los reglsmentos que regulen la vida administrativa y 

sconómica de sa Sociedad. m) En oenerai resolver toño aqueilo que e 0 ae 

su Compevencia de conformidad con la lev y con lo establecido en loz 

se



  

  

"CION LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La“ 

      

3 extrajudicial_de la compañía, 1e-corresponde"al “GSrEmtE “Benerat—de) la 
- E A a A TT TA A 

5 misma.- En caso de falta, ausencia temporal o definitiva del Gerente 

7 General, será reemplazado por el Presidente de la misma O viceversa.- S 

0 ea ARTICULO VIGESIMO SEXTO,- DEL PRESIDENTE, ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El / 

2 Presidente será elegido por la Junta General por el período de dos años 

.. 10 Y podrá ser indefinidamente reelegido.” Para ser Presidente. de la 

: ii Compañía no se requiere ser accionista de la misma. Sus atribuciones y 

a iz deberes con: a) Supervipilar la marcha de la compañia.- b) Suscribir los 

a ia certificados provisionales y los correspondientes títulos de ÁCCÍOneS, 

Ñ 14 conjuntamente con el Cerente General.- 2) Presidir las Juntas Cenerzl 

ii conjuntamente con el Secreterio.- dd) Reemplazar al Gerente General 

la 

17 

0 13 a otro Organismo Administrador.- ÓRTICUL 

15 GENERAL, ATRIBUCIONES Y DEBERES: El Seren 

20 Junta General, por un periodo de dos 

21 indevinidamente.- Jon sus atribuciones: a) Convocar a Juntas Generales.- 

az 5) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los certificados y títulos 

do de acciones oe los accionistes.- 0) Nombrar empleados, trabajadores y 

4 removerlos por causas legales, - 0) Nombrer spoderados cenerales, previas 

23 autorización de la Junta Seneral,- el Organizar las oficinas de la 
¿ o 

Zé compañia e impartir érdenes de trabajo.- $) Presentar a la Junta General 

- =7 Ordinaria de Accionistas un informe snual sobre la situación Tinanciera 

Ed de la Compañía, asi mismo el balanc= General y el Estado de pérdidas y 

pu
s 

po
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ganancias.- y) Disponer "de loá fondos y bienes de la sociedad, bajo su 

responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de actos y contratos cof 

personas naturales y jurídicas para firmar pedidos, facturas y demás 

comprobantes que demanden el movimiento normal de la sociedad, hasta por 

la suma de VEINTE MiL DOLARES, las operaciones ce crédito, firmar 

pagarés, letras de cambic y emisión de pagos en efectivo o cheque, se 

limitarán a la suma de DIEZ MIL DOLARES.- «Para cantidades mayOTBE, se 

requiere la firma del Presidente y Cerente Caneral simulióneamente,- h) 

Cuidar que se lleve correctamente la contabilidad, archivo y correspon 

dencia de la Compañia.” 12 Presentar a consideración de la Junta General 

Y un proyecto sobre sl reparto de las usilidadaes, ubservando laz 

disposiciones establecidas enla ley de Compañiss.- 3) Subrogar al 

Presidente en caso de falta, susencia o impedimento de este administra- 

asi como el pian de actividades 

    

acuora 0 demandada, suedando “facultado para designar procuradores 

  

Seneral.- CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION, REPARTO DE UTILIDADES, 

EJERCICIO ECONOMICO.- ARTICULO WIBEESIMD OCTAVO: FISCALIZACION.- La 

tiscalización de la Compañía estará a cargo de un Comisario principal y rv
 

ne
 up suplente, que será nombrado por la Junts General de áccionistas, por 

un período de dos años.- Para ser Comisario no se requiere ser accionista 

de la Compañía. Sue etribuciones y deberes son los siguientes: a) Exigir 

al Gerente General la entrega de un balance de comprobación.- 5) Examinar 

en cualguier momento los libros, documentos y archivos en Qqeneral de la 

Combañia, los astados de ceja y cartera. c) Asvisar el balance qeneral 

     



  

Hu
 

€ 
cn
 

      

0009009 

y la cuenta de pérdidas y ganantias.- d) Presentar 

informe debidamente fundamentado sobre los mismos.- 

Generales de Accionistas en los casos previstos 

      de compañías.- $) Solicitar al Presidente o al Gerente éral que se 

hagan constar en el orden del día de la-convocatoria de la Junta General 

los puntos que crea convenientes.- q) Asistir con voz informativa a las 

m Juntas Generales.- hi Vigilar en cuaelonier tiempo las operaciones 

económicas y Tfinancieras de la empress.- 1) Pedir inform a los 

adminisiradores sobre las diversas operaciones y gestiones efectucas por 

E EL
 

ellos, relacionadas con objetos y actividades de ls compañia. 3) 

Presentar a la Junta Seneral las denuncias que reciba acerca 0e la 

administración con el informe relativo a la misma.- El incumplimiento de 

ligación lo hará personal y solidariamente responsable con los 

o doscientos setenta y cuatro y 

siquientes de la Ley de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: REPARTO DE 

UTILIDADES, FONDO DE RESERYA Y EJERCICID ECONODMICO.- Las utilidades de. 

la Compañía se distribuirán a los eccionistas en proporción al valor 

pagado de sus respectivas acciones,.- Snúre los accionistas, solo podrá 

repartirse el resultante del beneficio liouide y percibido del Balance 

Anual.- No podrá pagárseles interás.- De las utilidades líquidas que 

resulte de Cada ejercicio econémico se tomará un porcentaje no mayor a 

un diez por ciento, destinado a formar un fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento nel capital 

social.- En la misma forma deberá ser reintegrado el Fondo de Reserva si 
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La Compañía por resolución de la Junta “General, podrá acordar la 

formación de Una reserva especial para preveer situaciones indecisas O 

pendientes que pasen de un Ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje 

de benaficiós destinados a su formación, el mismo que se deducir el . 

porcentaje previsto en los inciso anteriores de les utilidades líquidas 

anuales, deberá asignarse por lo menos un cincuenta por ciento para 

ividendos en Tavor de los accianistas, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junte General.- El ejercicio económico de la Compañia ñ 

e Aa 
termina el treinta y uno de diciembre de cade año.- ARTICULO TR e]

 GESTIMO qn
 

  

DISOLUCION Y LIQUIDACION.— La Compeñia se disolverá por cualquiera de las 

causales establecidos en la Ley y sue correecondientes reformas.- En Caso 

h] A 3 i Sn Hd + 
az la liquidación, correrá a caroo del Gerente General de la Comuañla, “a 

"3 

y reformas de la Ley antes mencionada. 

INTEGRACION DEL CAPITAL. 2i canital dz . 

  

interandina de Construcciones INTERCONSTRUC S. Á., es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (15D € 806,00), que ha sido integramente suscrito y 

por los sccionistas de acuerde con el siguiente cuadro de 

tegración de capital.- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL .—.— Tamer 

  

WOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL CAPITAL Á 

ACCIONISTA SUSCRITO pa / PAGARSE NUM. ACCIONES. ( 

o
 

  

£ 740.00 [ 200.00 360.00 / 760 / 
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CLAUSULA CUARTA.- De acuerdo a lo dispuesto e 

cincuenta y siete de la Ley de Compañías se si Jr a cóáñh el cargo de 

PRESIDENTE a la señorita NALDA CARINA REVES, y pa cargo de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal al señor XAVIER ENRIQUE LOZADA ULLOA, para 

ue proceda a suscribir todes los documentos y realizar todos los 

trámites que fueren necesarios, para =1 períasccionamiento Cel presente 

o jurídico.- Usted señor Notario, se dignará apregsr les demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de esta Escritura Pública. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma ous está Tirmada 

Harteto Podricuez, pon matricula profesional del Colegio de Abouados 

de Suevaquil, námero: siete mil trescientos cincuente y nueve, - Para el 

otorgamiento de esta escritura se O0bservaron todos y cada unó' de los 

preceptos liesoales del caso y leida que les Tue integramente = las 

comparecientes, por mí ei Notario, se afirman y ratifican en 

    
SR. XOVIZR ENRIQUE LOZADA U, 

2.L. YEORZ ICAA 

PV. oczIp- ofe 
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CERTIFICACION . 

Hemos recibido de: . / / 

XAVIER ENRIQUE LOZADA ULLOA 0.00 

NALDA CARINA REYES Y 1000 

total 440.00 0 

SON: , 

DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA . .      

    
   

    

  

    

    
   

     

  
   

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: A 

INTERCONSTRUC S.A. 

_ El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 0 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 5 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere gn nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

QUITO 22 DE FEBRERO DEL 2001 — * 
A . FECHA



! 0000012 

...gÓ ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

, sellada y firmada en Quito, hoy sigte de Marzo del año dos mil uno. 

EL NOTARIO 

  

a RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
- literal a) del Artículo Segundo de la Resolución 

números 01-4.1J.2311, dada por el Doctor Ostlaldo 
Rojas Ha, 1, tendente Jurídico de la Oficina Matriz de 

la Superirftendencia de Compañias, el 09 de mayo del 

2.001, tómé nota al margen de la matríz de la 
escritura pública de Constitución de la Compañía 

INTERANDINA DE CONSTRUCCIONES INTERCONSTRUC S.A. 
celebrada ante mi, el 3 de Marzo del 2.001, de la 

0 aprobación de la misma que por la presente resolución 
hace dicha Superintendencia de Compañias .- 

Quito, a 14 de Mayo del 2.001 

EL NOTARTO.    
Ti 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL TRESCIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 9 de mayo del año 2.001, bajo el número 1902 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “INTERANDINA DE 
CONSTRUCCIONES INTERCONSTRUC S.A.”, otorgada el 5 de marzo del año 
2.001, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO INTERINO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. LUIS ORTIZ SALAZAR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

0 de agosto del mismo año.- Seanotó-érr: SrreFRepertorio bajo el número 12586.- Quito, 
a veinticuatro de mayo del. UNS mil fno.- E LR GISTRADOR.- 

     


